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CARATULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA PÚELICR NO.: IGUALA,/SDUOP/FISMDF¡/IV/2019-03

DATOS DEt CONTRAf O

CONTRATO No.

TIPO DE CONTRATO

MoDALIDAD DE coNTner¡clór'¡ :

FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO

TGUATA/SDUOp/FTSMDF/VrV/2019-03

coNTRATo DE oBRA púBucA A BAsE DE pREctos uNtrARros y flEMpo DETERMTNADo

ADJUDtcAcTóN DrREcrA

19 DE SEPTIEMBRE DE 2019

DATOS DEt COI{TRATISTA
CONTRATISTA

REPRESENTANTE LEGAT

SANTIAGO HERNANDEZ VILTA

C. SANTIAGO HERNANDEZ VILTA

CATTE sAN JERONIMO NO. 15, COLONIA EMILIANO ZAPAT& C.P. 40011 EN I.A CIUDAD DE IGUALA
DOMICILIO DELCONTRATISfA : DE LA tNDEPENDENCIA, GUERRERO

RFC

REGISTRO/ DE PADRON

HEVS86022lVE8

r6uAr-a,/sDUoP/tcPU/tNscRr P/2019-022

DATOS DE tA OBRA

DE
PUBT1[45

0BRAs z\t8 .x § *,"t""'^ J

s

tNtcto TERMINACION DIA§ NATURALE

23 DE SEPTIEMBRE DE 2019 12 DE OCTUBRE DE 20 20 D[As

ONES

p,l
AtrlÉtiro cRo

ANDADOR GIRASOT, Y CAI.I.E DE TAS ROSAS, ENTRE ANDADOR GIRASOI. Y ANDADOR TUTIPANES,

COt. VII.I.A OE tAS FTORES, CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUATA DE [A INDEPENDENCIA,

GUERRERO".
COI.. VII.I.A DE LAS FLORES, CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUATA DE tA INDEPENDENCIA,

IMPORTE CON LETRA

sIN ANTICIPO

FORMA DE PAGO PRESENTANDO

$

TI

,.AMPtIACI DE RED DE ELECTRIFICACI N EN ANDADOR TULIPANES, ANDADOR ORQUIDEAS,

789,225.59

AMPTIAoÓN DE RED DE EtEcfRIFIcAcIÓN
GUERR

uBrcAoóN

DEscRtPctóN DE Los TRABAJoS :

MONTO DEL CONIRATO C/|VA

( SETECTENTOS OCHENTA Y NUEVE Mtt OOSCTENTOS

vErNrcrNco PEsos 59/1oo M.N.)

MONTO DEL ANTICIPO 30%

IVA DEL ANTICIPO

TOIAL DEL ANfTCTPO C/rVA

PLAzo DE EJEcUcIÓN

suBrorAr $
t.v.A. S

TOTAT S

TOTAL s 789,225.59

680,366.89

108,858.70
susToTAr s

t.v.A. S

5EC RETAR IO E LLO URBA O Y OBRAS PUBLICAS
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CUNA DE LA BANDEPA NACIqNAL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2018 - 2021DE tA INDEFENOENCIA
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO NO. IGUALA/SDUOP/FISMDF/VIV¡/2019_03

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERIVINADO QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL H, AYUNTAIVIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAI/IENTO'

REPRESENTADO POR EL DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE

I/UNICIPAL Y EL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO

URBANO Y OBRAS PUBLICAS SE DENOMINARÁ "LA SECRETARíA"; Y POR LA OTRA PARTE LA EI\¡PRESA

SANTIAGO HERNANDEZ VILLA, REPRESENTADO POR EL IVISI\4o, A QUIEN SE DENOI\¡INARA 'EL

CONTRATISTA', Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUi INTERVIENEN, SE LES

DENOÍUINARA EN CONJUNTO COMO-LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORI/IDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

I.I.. ES UN ÓRCRruO DE GOBIERNO IVUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115 DE LA

CONSTITUCION POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS IUEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO

I.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOI\¡ICILIO EN LA CALLE VICENTE GUERRERO NO. 1, COLONIA CENTRO,

CÓUGO POSTAL 4(lO()(), IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL

H, AYUNTAIVIENTO MUNICIPAL, IVISMO OUE SEÑALA PARA OUE SE LE PRACTIQUEN LAS

NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES

MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3,- DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES OUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,

ASÍ CON,IO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEI/PEÑO DE LOS ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBUCAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISIVO,

I,4.- QUE EL CIUDADANO DR. ANTONIO SALVADOR JAIMES HERRERA, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON

LA CoNSTANCIA DE IVAYORÍA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO CON FECHA 06 DE JULIO DE 2018 -¿:
t.S.. eUE EL C, PRESTDENTE [/UNtCtPAL EN APEGO AL ARTíCULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN lX, DE LA'LEY

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIG

AL ARQ. SAMUEL PORRAS ADAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO

1de22
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coNTRATO No. lG UALA/SDUOP/FISM DFlVlV / 2O19-O3

púaLlcns, sE ENCUENTRA FACULTADo pARA suscRrBrR Los coNTRATos y DEtvAS ACTos ¡uRíolcos
OUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAIVIENTOS Y SERVICIOS DEL

sEcroR púeLrco.

I.6.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES

DEL DTSTRTTO FEDERAL (FTSMDF)DEL EJERCICIO FISCAL 2019.

t.7.- euE EL pRESENTE coNTRATo sE AStcNo A LA EIvPRESA EN vIRTUD DE QUE orReclÓ lls
I/EJORES opctoNEs rÉcntcRs y rcouó¡¡lcp,s r rnrvÉs DEL pRocEDrMrENTo DE ao¡uotcnctóH
D|RECTA,ELCUALSELLEVo ACABoENELcuMpllvtENToALODtspuESTorruEllRricuro2TDELA
LEy DE oBRAS púaLlcns v sERvtctos RELACIoNADoS A LAS f\¡tstvAs.

II..'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE

II,1,- ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACII\¡IENTO CERTIFICADA

EXpEDtDA poR LA cooRDtNACtoN rÉc¡lct DEL stSTEMA ESTATAL DE REGISTRo clvlL,
REPRESENTADA POR EL LIC. EDUARDO HERIBERTO ROMAN JAII\¡ES CON EL ACTA NUMERO 01455 DE

FECHA 26 DE JUNIO DE 1986.

1.2.- EL c, SANTTAGo HERNANDEZ vlLLA, EN su cRRÁcreR DE APoDERADo LEGAL DE LA EMPRESA

SANTIAGO HERNANDEZ VILLA, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR,

CLAVE HRVLSN86O22112H5(l(). EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL

AÑO 2006.

l.3..TtENE cApActDAD ¡uRiolcl pARA coNTRATTR v Reú¡rr LAS coNDtcloNES TECNIcAS Y

Ecoruóurcls pARA oBLTGARST n rR e¡EcuctóN DE Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE CoNTRATo

II,4.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE SAN JERONIMO NO. 15, COLONIA EMILIANO ZAPATA,

c.p.40011 EN LA ctuDAD DE tcuALA DE LA INDEpENDENCIA, cuERRERo, t\¡ts[/o euE sEñALA PARA

euE sE LE pRACTteUEN LAS NolFtcAclones, tún res oe c¡RRcrER PERSoNAL, LAS QUE suRTl
SUS EFECToS LEGALES MIENTRAS No SEÑALE PoR ESCRITo oTRo DISTINTO, PARA TODOS LOS FIN

Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO,

r.5.. sE ENCUENTRA REGTsTRADo EN LA secReuRíl DE HAcIENDA Y cREDtTo púeLtco, coll EL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO HEVS86O221VE8

REGTSTRo DEL TNSTTTUTo MEXTCANo DEL SEGUR0 SOCIAL (ll\¡SS) E (INFONAVIT) 86428995108

II.6,. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE NO. 266 DE OBRAS
pÚeLIcRs Y SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO Y EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS NUMEROS 1,2
Y 3, QUE CONTIENEN: 1).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUIVE

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

201A - 2021

..-_.)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021

secRertRin DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAS púeLlcls.

coNTRATO No. IGUALA/SDUOP/FISMDF/VlV/2019-03

pRopUESTAS rÉcrurc¡s y EcoNoMrcAS, 2).. pRocRArvA or r¡Ecuctón GENERAL DE Los TRABAJOS,

FtRMADo poR EL RESTDENTE DE oBRA Y EL SUPERTNTENDENTE DE coNSTRUcclÓtrt v
3),. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION

PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAI\¡ENTE FIRMADOS POR "EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA'

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

nsí vlsl¡0, Los pLANos coN LAS tvoDtFIcACtoNES QUE EN su cASo sE LLEVEN A cABo Y LA

BITACORA QUT ST RERIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR"EL

AyuNTAtvlENTo'y-EL coNTRATtsrt', roR¡¡RRÁN PARTE TNTEGRANTE DE ESTE c0NTRATo.

1.7.- ouE HA tNSpECCtoNADo DEBIDAIvENTE EL slTto DoNDE sE ReRlrzenÁru Los TRABAJoS oBJETo
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCION Y DE LOS PERI\,IISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA TAL

EFECTO.

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREVtsTos eu el nRtículo sr DE LA LEy DE oBRAS púgllcns v srRvrcros RELACIoNADoS coN LAS

IUISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PERSONAS TÍSICIS O

tuoRALES ouE sE ENCuENTREN tNHABILTTADAS poR Resoluclóru DE LA sECRETAniR or m FUNCtoN
púsLrc¿

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES

FtscALES, pRESENTANDo l-l oplulóN DE cutvpLl\¡tENTo DE FECHA 04 DE SEPTTEMBRE DE 2019, coN
No. DE Follo 19Nc7219203, coNFoRME A Lo DISPUESTO poR e¡- nRriculo 32-D, PRllvERo, SEGUNDo,

TERCERo y cuARTo pARRAFos DEL coDtco FtscAL DE LR rroeReclÓt'¡, LAS REGLAS 2.1.31 Y 2,1.39

DE LA RESOLUCIóru mlSCeúHEA FTSCAL PARA 2018, PUBLTCADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
peoemclóH DEL 2f DE DtctEMBRE DE 2018, EMtIDo poR EL sERvtcto Dr toutt'tlstRlctót'l
TRIBUTARIA, SOBRE EL CUMPLI[¡IENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES

clÁusuLAS
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
-EL AyuNTA¡/tENTo' ENCoMTENDA 'AL CoNTRATlsrA' rR RrtlznclÓN DE LOS TRABAJ0S

CONSISTENTES EN: "AMPLIACÉN DE RED DE ELECTRIFICACIÓru E¡I ANDADOR TULIPANES, ANDADOR

oRQU|DEAS, ANDADOR GIRASOL, Y CALLE DE LAS ROSAS , ENTRE ANDADOR GIRASOL Y ANDADOR.,=jr
TULIPANES, COL. VILLA DE LAS FLORES, CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA

INDEPENDENCIA, GUERRERO". 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL

TERMINACION, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABL

NORIVIAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACION

lde22
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H, AYU¡¡TAÍIIIENTO IIUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPEHDEI{CIA, GUERRERO

2018 -2021

sEcRermia DE DESARRoLLo URBAHo y oBRAs púellcns.

CONTRATO No. IGUAWSDUOP/FISMDF/V¡V/201H)3

SEGU llDA: ftlONTO DEL COI{TRAIO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $600,366.89 (SE|SCEilTOS
ocHEr{TA rilL TRESCTENToS sEsEt{TA y sEts pEsos 89/100 M.r{.), MÁs stoa,gs8.zo (ctEt'tro ocHo mll
ocHoctE[{Tos ctt{cuEilTA Y ocHo pEsos Ttmm m.il_} DEL rMpuE§To AL VALoR AGREGADO, DANDO
UN IMPORTE TOTAL $789125.59 §ETECEI{TOS OCHE¡{TA Y ilUR/E TlL DOSCIENTO§ VEIT¡TICINCO
PESOS 59trmil.N.)

ESTOS MONTOS SOI.O POONE¡¡ SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
OADICIONAL CNJE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE SI 'EL CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADq INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN euE rNcuRRA poR LA EJECUcIón oe Los rRABtuos ExCEDENTES y t'¡o renoRl DERECHo A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERGERA: PI¿ZO Oe e¡eCUClÓt¡
.EL CONTRATISTA"SE OBLIC.A A REALIZAR LOS TRABA'OS OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN
pLAZo DE m ryErure) oins NATURALES, rNrcrANDo Los TRABAJoS rr oie z¡ DE sEpuElrBRE DE z0r9
Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 12 DE OCruBRE DE 2019, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
DE TRABAJO APROBADO. U E¡TCUCIOTI DE LOS TRAMJOS OEETRA¡I REALIZARSE CON LAS
SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONfRATO.

CUARÍA: DISPOI{IBIUDAD OE OrcTAUENES, PERMISOS, LICEilCNS, DERECHOS OE BANCOS DE
MATERIALES Y DEL INMUEBLE

r-R srcRrrRRíR" sE oBLlcA A poNER A orsposcróru DE'EL coNTRATTSTA', EL(Los) TNMUEBLE(s) EN
EL (Los) euE DEBA(N) LLEVARSE A cABo Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coi¡TRATo, rsi couo ros
ocrÁuenes, pERMrsos, LtcENcrAS euE sE REetJtERAN pARA su Renuzrcróru, cuva rRnutrnclót¡
SEA COMPETENCIA DE "EL AYUNÍAMIENTO, OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTCT COMO'EL
CONTRATISÍA', LAS DISPOS|C|ONES QUE EN MATERIA DE ASENTAM|ENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANo y coNsTRUccÉN RHAN EN eL ÁMaro rroeRAL, ESTATAL y MUNrcrpAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA' EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)
TNMUEBTE(s) EN EL{Los) o{JE DEBA(N} LTSvARSE A cABo Los rRABAios'm srcReraníR', No
pRoRRocRne LA FECHA oRIGINALMENTE PACTADA PARA LA CoNCLUSIÓN DE LoS TRABAJoSI
DEBTENDo coNSTAR poR EScRrro LA ENTREGA y REcrecróru orl pr Los) TNMUEBLE{S).

(Ult{TA: DELAI¡T|C|PO
pARA t-A EJEcuctót¡ or los rmBAJos y ADeutsEtót or uerrnALES yio Eeutpos DE tNsrA
pERMANENTE AL AMpARo DE ESTE TNSTRUMENTo .tuRiorco, 'LA SECRETARIA" No or
AilTICIPO.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

coNTRATO No. IGUALAISDUOP/FISMDF/VlVl2019-03

SEXTA: FORMA DE PAGO.
"LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, IVEDIANTE LA

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN UN PERiODO NO I\4AYOR A UN QUINCE DIAS

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR-EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA

DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS

ESTIIVACIONES, ACbMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,

LA QUE SERA EL DÍA ÚLTIMO DÍA DE CADA MES COI\40 MÁXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE

Los 1s (ouINCE)DÍAS NATURALES SIGUIENTES A su eRESENTACTóN oeeEnÁ REVISAR, Y EN su cASo,

AUTORIZAR LAS ESTIIVACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO

DE FINANZAS Y ADMINISTRACION QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H, AYUNTAMIENTO DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMINO NO IVAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIIVACIONES POR LA

RESIDENCIA DE OBRA, LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE

RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIIVACION

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS

DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR LA

PRESTACION DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA

SECRETARÍA DE LA FUNCIoN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERIVIINADO

POR "LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERÁN ESTAR

REFLEJADOS EN LAS ESTII/ACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A-EL CONTRATISTA'

,EL 
CoNTRATISTA,SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADI\4INISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACION INCORRECTA O

EXTEMPORANEA, NO SERÁ I/OTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS,

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN CO[/O ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,

YA QUE'EL AYUNTAI\¡IENTO'TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES

I¡AL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE'LA SECRETARI

EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE'
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCION. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE

RECEPCIÓN FíSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS
¡a

cUANDo "LA SECRETARIR, RTscII.IoR ADMINISTRATIVAI\iIENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS ./
IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA', LA RECEPCION PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE 

-LA 
SECRETARIA' LA

OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN OMO RESULTADO DEL FINIQUITO
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CUNA DE LA BANDERA NACIONAI
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL OE IGUALA

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
2018 - 2021
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

coNTRATO No. TGUALA/SDUOP/FISMDF/VlV / 2OL9-03

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE"EL

CONTRATISTA' SEAN COIVPENSADAS EN LA ESTIIVACION SIGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTII/ACIONES SE TENDRÁ POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARIA' OI\¡ITA

RESoLVER RESPECTo DE SU PRoCEDENCIA, DENTRO DEL TERI/INO DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA

FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIIVACIONES DENTRO DEL TER[/INO DE 20

(VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR

In nestbrncn DE LA oBRA, u eslvRcrótt coRRESpoNDTENTE sE pRESENURÁ rn LA StGUtENTE

FECHA DE CoRTE, SIN QUE ELLo oÉ I.uGnR I LA RECLAMACION DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE'EL coNTRATrstR', oggtÉruoosE HAcER coNSTAR r¡l rn elrÁcoRA TALES HEcHos

Ln nuroRlaclóN DEt pAGo DE Los cASTos No RECUpERABT-Es oeseRÁ coNSTAR PoR ESCRITo,

ACOI/PAñADO DE LA DOCU|VENTICIóU QUE ACREDTTE SU PRoCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

COI\¡eROBADOS Sr neRUZRRe fn Un tÉRVl¡'tO NO MAYOR DE 20 (VEINTE¡ OÍRS ttRtUnllrS,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, A

Los lvpoRTES euE RESULTEN no res srRÁ ApLTcABLE cosTo ADrcroNAL ALGUNo PoR coNCEPTo
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD,

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR IÚAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN

POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEI/ENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

eUE TNCURRA pOR LA e¡eCUClót DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, uo runoRÁ DERECHO A

RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A IVODIFICACION ALGUNA DEL PLAZO OT T¡ECUCIÓru OT TOS

TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONE

ÉcruIcns DE CoNSTRUCCIÓ¡I rsrlpul-RoRs Y I\4ENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

orCmRnClón 1,6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORIVE A LAS ORDENES ESCRITAS DE "LA

secR¡reRil', esrR pooRe oRDENAR su DEMoLtctoN, REpARAcToN o Rrposlclón INN/EDIATA coN
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA'EL

coNTRATtsTA' stN euE TENGA DERECHo R RErRrsucróN ADrcroNAL ALGUNA PoR ELLo EN ESTE

CASO, 
.LA 

STCReIRRIR', St LO ESTTMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSION ToTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICION O

PLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA

,_-)2

REPARACION DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA IUOTIVO PARA A

ct-Áusum TERCERA DE ESTE coNTRATo PARA su TERlvINACloN.
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EN CASO DE INCUIVPLII\¡IENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARÍA', A SOLICITUD

DE "EL CONTRATISTA', DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION (ARTíCULOS 17-AY 21), COI\¡O SI SE TRATARA

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE

CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DIAS NATURALES DESDE

QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

DISPOSICIÓN DE'EL CONTRAT¡STA'.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ

REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS

CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

DISPOSICION DE "LA SECRETARiA'.

SÉPTIMA: GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR

FTANZA pOR EL l0% (D|EZ pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LoS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUIDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCION DE FIANZAS DEBIDAMENTE

AUToRtzADA A FAVoR DE m sEcnrrtRil DE FTNANZAS y Ro¡¡lt¡lstRnclóN DEL H. AyUNTAMIENTo DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERE PRESE¡ITIDA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ)

oies unrumlrs stGUIENTES A LA FEoHA EN euE RECTBA LA ruolncRctón poR ESCRITo QUE

REAL|CE'LR srcRrrRnír' DE LA ADJUDtcnctór,l oEl- coNTRATo o FALLo, PERo ANTES DE LA FlRlvA

DEL CONTRATO

us pólrzRs DE FTANZA DEBERÁ ESTIpULAR corr¡o rr¡Í¡¡llr¡o LAS STGUtENTES DECLARACToNES:

A).. OUE LA FTANZA SE OTORGARA ATENDTENDO A ToDAS LAS ESTTPULACTONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO;

B).. ouE PARA LTBERAR LA FTANZA sERÁ Rreursrro TND|SPENSABLE LA tvANrFESTAcroN EXPRESA Y

PoR ESoRtTo DE'Ln srcRetRRiR';

c).- ouE LA FTANZA esrnRÁ v|GENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIoN DE TODos Los RECURSo

LEGALES O JUICTOS eUE SE TNTERpONGAN POR PARTE DE-EL CONTRATISTA'O "LA SeCRrr¡RiR'
HASTA QUE SE DICTE RTsoIucIÓn o SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD CO[/PETENTE, Y

D).- OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

EJECUCtoN pREVtsTos e¡l el RRtícuLo 95 DE LA LEy FEDERAL DE INSTITUCIoNES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIvIDAD DE LAS FIANZAS, tún pRRn el cASO DE euE pRocEDA EL coBRo DE TNTERESES QUE
pRevÉ rl RRriCulo gs BtS DEL tVltSMO oRDENAIVIENTo LEGAL, CoN IVOTIVO DEL PAGo

rxreupoRÁnEo DEL lvpoRTE oe m pillzR DE FIANZA REQUERID
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EN CASO DE OTORGAIVIEI.IIO OT PNÓRROGAS O ESPERAS A 'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA

FORMALIZACION DE CONVENIOS DE AMPLIACION AL IVONTO O AL PLAZO DE EJECUCION DEL

coNTRATo, "EL coNTRATtsTt'oreeRÁ oBTENER LA MoDtFtcACtoN DE LA FTANZA y pRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA', Y ESTE

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

oins ¡urunlrEs stcutENTES A LA FECHA DEL FtNteutTo, "l-t s¡cnrrlRil' orerRÁ LTBERAR

LA FTANZA REspECTtvA, EN cASo coNTRARro, "lR srcRetRRín'pRocrorRÁ A HACER EFECTIvAS

us oRRRruriRs.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE

LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCION AL CONTENIDO DE LAS

ESpECtFrcActoNEs GENERALES y pARTIcULARES DE coNsTRucclón v DE Los DATos DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DtspuESTo r¡'l Los nnricur-os 77 DE LA LEy 266 DE oBRAS púaLrcRS y sERvrctos DEL ESTADo DE

GUERRERO.

LOS TRABAJOS ST CRNRNTIZERRN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) I\4ESES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FE0HA DEL ACTA or Rrcrpcróru risrcR or Los TRABAJoS, srEtvpRE euE DURANTE ESE pERroDo

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE,EL CONTRATISTA, POR EL CUIVIPLIMIENTO

DE LAS oBLtGACtoNES A euE sE REFTERe El pÁRRnro ANTERToR, poR Lo euE pREVTATvENTE A LA

Rrcgpcró¡r rísrcn or Los rRABAJos, 'EL coNTRATISTA'DEBERÁ GARANTTzAR Los Mtst\4os EN Los
TERMINoS or Los RRticuLOS 77 DE LA LEy No, 266 DE oBRAS púaucrs v srRvtctos DEL ESTADo DE

cUERRERO. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, StN QUE EXTSTA RECLAIVACION POR PARTE DE

u srcRrrnRíR, lR LleeRRcróN DE LA FTANZA Esrnm A LO pREVrsTo en u póLrze or cRRlurin
euESEoroRGUEENLosTERMINosoelRRrícuI0TTDELREGLAMENToDELALEy No,266DEoBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO,

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

cuBrERTo poR LA cnnn¡rrin 'LA SECRETARíR' oeerRÁ NolFtcARLo PoR EScRlTo A "EL

CoNTRATISTA', PARA eu.E ÉslE unct LAS CORRECC|oNES 0 REPostctoNES CoRRESPONDIENTES,

DENTRO DE UN PLAZO VÁXIIT¡O DE 30 (TREINTA) OíRS ruRTURRIES;TRANSCURRIDO ESTE TERIMINO SIN

euE sE HUBTEREN REALtzADo DtcHAS coRRECCtoNES o REPostctoNES, -LA secRErnRil'
pRocro¡RÁ I HACER EFECTtvt m enRR¡ttíR. st LA REpARACToN REQUtERE DE uN pLAZo t\¡AYoR, 'LA

srcRrlRRiR'y'EL CoNTRAT|STA' poDRAN coNVENtRLo PoR EscRlTo, DEBIENDo CONTINUAR

vrcENTE lR ceRenrin
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OCTAVA: REPRESENTANTE DE -EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE OUE FUNGIRA COMO

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA IVIiNIIVA DE 5
(crNoo) AÑos y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUTVENTOS rDÓNEOS, CONOCER CON A|\4PLITUD LoS
PROYECTOS NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIF¡CACIONES DE CONSTRUCCION, CATÁLOGO DE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SU[/INISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA CONVENIOS Y DE[/ÁS DOCUIVENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR-EL CONTRATISTA', PARA OiR

Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARÁCTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOIVA DE

DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

-LA 
SECRETARíA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACION DEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER [/O[/ENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCIÓN DEL IVISMO, Y "EL CONTRATISTA' TENDRÁ LA OBLIGACION DE NOIVBRAR A OTRO OUE

REUNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIIVER PARRAFO DE ESTA CLAUSULA.

NOVENA: RELACIONES LABORALES DE'EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
-EL 

CONTRATISTA', COI\¡O EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON IVOTIVO DE LOS

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO

I\4ISI\¡0, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAIVACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE "LA SECRETARíA', EN RELACION CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARíA

DÉCIMA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EI¡PLEAR

PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIATIZADO Y ADIVINISTRATIVO PARA LA EJECUCION DE LOS

TRABAJOS, CONFORIVE AL ART|CULO 24 DE LA LEY N0,266 DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL

ESTADO DE GUERRERO, OPTARÁN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EIVPLEO DE LOS RECURSOS

HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y

LOS PROPIOS DE LAS REGIONES,

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INOEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 202',1

DÉCIMA PRIMERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAIVENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS

E LOS TRABAJOS Y DEBERÁ
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coNTRATO No. IGUALA/SDUOP/FISMDFIVIV/2019-03

EN MATERTA DE coNSTRUCctóN sEcuRIDAD, uso DE Ln vin púalrcr, pRolecctót ecoróGlct v or
rvEDto AMBTENTE euE RIJAN rN rL ÁMarro FEDERAL, ESTATAL o MUNtctPAL, nsi colr¡o ¡ LRs

tNSTRUCCToNES ouE AL EFEcTo LE sEñALE "Lr srcRelRRiR". cuALeurER RESPoNSABtLtDRo, oRños
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVNruCIE STRIru R CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE

POORIITI SER RECLAMADAS POR "LA SCCRCTRRIR' POR M ViR LUOICIAL CORRESPONDIENTE.

ASII\¡ISIIO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE

cuAleutER oTRA PERSoNA rístcR o MoRAL, sus DERECHoS y oBLTGACToNES DERtvADos DE ESTE

coNTRATo y sus ANEXos, con rxcrpctóru DE Los DERECHoS DE coBRo soBRE LAS ESTtMACIoNES
poR TRABAJoS EJECUTADoS, EN cuyo cASo sE oraeRÁ coNTAR coN EL pREVro coNSENTlvtENTo
EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA STCRETRRiI', CONFORME A LO ESTABLECIDO Eru TT ÚITIIT¡O PRRRRTO

orl RRticuLo 47 DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS MtsMAS, st

CoN MoTIVo or rR crslÓIr¡ DE DERECHOS DE coBRo SoLICITADA PoR"EL CONTRATISTA, SE ORIGINA

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEOTRE EI PRGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA

LA LEY EN LA MATERIA,

DÉCIMA SEGUNDA: SUPERVISÉN DE LOS TRABAJOS
"m sTcneTRRiR, oTsIonRRe PoR EScRITo AL RESIDENTE DE oBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

Los TRABAJos, EL cuAL oearRA RECAER EN uN SERVIDOR púallco eur ruruolRÁ coMo su
REpRESENTANTE ANTE'EL coNTRATTsTA'y reruoRÁ LAs FUNCToNES TNDIcADAS rru rl rRrícuro I tz
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IVISMAS. LA

RESTDENCTA DE oBRA oreeRA ESTAR uBtcADA EN EL stlo or r¡rcuctón DE Los TRABAJoS

CONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

EJECUCION EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS IVODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS,

ES FACULTAD DE'LA SECRETARÍR'Rrttzln m l¡lspeccróru DE ToDos Los IvATERIALES euE vAYAN

A ulLtzARSE EN LA EJECUCIoN DE Los TRABAJos, yA sEA EN EL stTro or Ésros o EN LOS LUGARES

DE ADeursrcróN o oe rRaRrcRcróNl
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EN LA DESIGNAoTóru orr SERVIDoR púallco euE FUNGTRA co[/o RESTDENTE DE oBRA, "LA

srcnrrRRiR' oreeRA TotvAR EN CUENTA euE TENGA Los c0Noct[/tENTos, HAB|LIDADES,

EXpERIENCIA y cApACtDAD suFtctENTE pARA LLEVAR LA ADMtNtsTRActóru v olReccloN DE Los
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEIVICO OT TORUIICIÓru PROFESIONAL DE LA
pERSoNA, EXpERTENCtA EN ADMTNTSTRACToN y consrRucctó¡t DE oBRAS, DESARRoLLo
pRoFEStoNAL y EL coNoctMtENTo DE oBRAS slfutLARES A LAS QUE sr ¡nRÁ c¡Rco
tn srcRErRRÍn'R tRnvÉs DEL REpRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTo DEslcNE, rruoRÁ Er
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL. \x---\-<\\ \
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coNrRArO No. lG UALA/sDUoP/FISM DF/VlV / 2oLg-Al

DÉCIMA TERCERA: PENAS CONVENCIONALES
.LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O

PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES

PENAS CONVENCIONALES:

A),.-LA SECRETARíA" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 
SECRETARÍA"

COIVPARARÁ PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAIVA, EL AVANCE REAL ESTIIVADO DE LOS MISIVOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACION A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE

DE LOS TRABAJOS ES IVENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 
-LA 

SECRETARÍA'PROCEDEN,q N IRCTR
LAS RETENCIONES ECONÓI/ICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS

FECHAS EN QUE SE DETERIVINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NUTVERO DE

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISION

LAS RETENCIONES SERAN DETERI\¡INADAS ÚUICR¡¡CUTE EN FUNCION DE LOS TRABAJOS QUE NO SE

HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORIVE AL PROGRAI\4A DE TRABAJO

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUIVPLII\¡IENTO DE ESTE CONTRATO

ASIMISIVO, CUANDO'EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL

PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONOMICAS QUE SE LE HAYAN

EFECTUADO, POR LO QUE 'LA SECRETARÍA' LE REINTEGRARÁ EL IIVPORTE DE LAS MISIVAS QUE AL

MOMENTO DE LA REVISION TUVIERA ACUMULADAS

LA APLICACION DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLÁUSUtA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ÉSTOS ¡IO

SE HAN CONCLUIDO

H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021 -loDos{J H,!*Ip";

B).- Sl ',EL CONTRATISTA',N0 CoNCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO

EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA

TRABAJO, 'LA SECRETARÍN' IE NPIICRRÁ LRS PT¡IRS CONVENCIONALES QUE RESULTEN

MULT|pLtCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DEL il\4PORTE DE LOS TRABAJOS QUE N0 SE HAYAN EJECUTADO

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA I\¡ES O

FRACCIÓN oUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACION, DICHAS PENAS NO PODRAN SER

SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CU[/PLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADIVINISTRATIVAIVENTE DE LAS ESTIIVACIONES

QUE SE FORI\4ULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

ApLrcARÁN, srEr\¡pRE y cuANDo EL ATRASo EN LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS sEA PoR cAUSAS

II\¡PUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y OUE NO HAYA SIDO RESULTADO E LA DEMORA I¡OTIVADA POR

/
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CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUIC¡O DE'LA
SECRETAR|A'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENÍE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
,LA 

SECRETARÍA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISIVO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUI\¡PLIMIENTO DEL

coNTRATo, SI "LA SECRETARÍA, OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE

APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA I/ATERIA.

DÉCIMA CUARTA.. MODIFICACIONES AL CONTRATO
"LA SECRETAR|A'PODRÁ DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y

POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, ÍV'IEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE y CUANDO ÉSTOS, COITIS|OERADOS CoNJUNTA O SEPARADAI/ENTE, NO REBASEN EL 25%

(vEtNTtctNCo poR ctENTo) DEL TVONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nl IIVPLIQUEN VARIACIONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORIVA EL

CUIVPLI¡/IENTO DE LA LEY NO. DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IVIISIVAS O

LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL

PROYECTO, SE POORRI.I CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

coNDtctoNES. ESTos coNVENtos DEBERÁN sER suscRrTos BAJo RESPoNSABTLTDAD DEL SERVIDoR
pÚellco oUE HAYA FIRIVADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO DICHAS

MODIFICACIONES ItlO pOORRttt, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA

NATURALEZA y cnRncTeRisTICAs ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE

PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚAIICRS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS I\¡ISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO pOORÁti REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUcctóN DEL plAzo DE E¡rcuctót't o tr¡oNTo DEL Mtsl\¡o. sl sE [/oDlFlcA EL PLAZo, Los PERloDos

SE EXPRESARÁN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINACION DEL PORCENTAJE DE VARIACION ST HNNÁ

c0N RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QU

SI ES AL IVONTO, LA COMPARACTóN SERA CON BASE EN EL MONTo CONVENIDO e¡l Ln crÁuSu
SEGUNDA

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS

IVODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUIVENTO,

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAI\iIEN TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS -.¿.
CAUSAS QUE oRIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LoS CONVENIOS I\4ODIFICATORIOS O ADICIONALES,

SEGÚN SEA EL cASo, CoNSIDERÁNDoSE ESToS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
,EL CONTRATISTA'Y-LA SECRETARÍA'LAS ESTIPULACIONES OUE EN LOS IV

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021
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CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN I\¡ONTO O EN PLAZO,

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADIVINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTII\ilACl0NES

ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DÉcIMA OUINTA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO
,LA 

SECRETARÍA' PODRA SUSPENDER TEMPORALI/ENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TERMINACION DEF¡NITIVA, DETERIVINANDO LA TEI/PORALIDAD DE LA SUSPENSION, LA OUE NO PODRÁ

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSION, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARÍA'LA
NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS OUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES QUE DEBE

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION,

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA

LA SUSPENSIÓN, SIN I\¡ODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FOR¡/ALIZÁNDOLA MEDIANTE

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRÁ CO[/O MINIMO LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS; ARTICULO 144\147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS [4ISMAS.

CUANDO LA SUSPENSION SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA [/AYOR, NO EXISTIRÁ NINGUNA

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA", DEBIENDO UNICAIVENTE SUSCRIBIR

UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y

TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN I/ODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCION ESTABLECIDO EN LA

CIÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, SIN EN¡BARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAN

RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACION DE UN CONVENIO EN LOS TERMI

APLICABLES EN LA MATERIA, SIEIVIPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORR

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A 
-EL 

CONTRATISTA'.

NO SERÁ fulOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUfúINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR

DE IVATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA

RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA',

EN EL CASO DE OUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS

TRABAJOS,"LA SECRETARíA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO,
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EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSIÓN,

DECIMA SEXTA: RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
.LA 

SECRETARíA' PODRA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADIVINISTRATIVAI/ENTE ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE'EL
CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISIVO.

CUANDO 'LA SECRETARÍA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAI\¡ENTE ESTE

CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS

ESTIPULACIONES ESPECíFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUIVPLIDAS, PARA QUE 'EL

coNTRATtSTA',, DENTRO DEL TÉRM|NO DE 15 (OUTNCE) D|AS HÁB|LES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE

RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL LNICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIIVE PERTINENTES, EN CUYO

CASO',LA SECRETARÍA',RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE) DÍAS HABILES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACION DE -EL

CONTRATISTA"; EN TANTO QUE SI ES-EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO

OUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COIVPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACIÓN

CORRESPONDIENTE,

TRANSCURRIDO EL TÉRI/INO DE 15 (OUINCE) D|AS CONCEDIDOS A 'EL CONTRATISTA' PARA QUE

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y

SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, 'LA SECRETAR|A'

ESTIIVA QUE LAS MISIVAS NO SON SATISFACTORIAS, EIVITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCION QUE

PROCEDA

NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "LA SECRETARíA' PODRA JUNTO CON

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO

2018 - 2021 -toDos{J H,!",-tJg;

L

coNTRATtsrA', coNCtLrAR Los sALDos DERtvADos or m nrscrsróN coN EL FtN DE PRESERVAR Los
INTERESES DE LAS PARTES.

'Ln sEcRrrRRÍl' pRoceornÁ A LA RESCrsróN ADMTNTSTRATTvA DE ESTE coNTRATo cuANDo'EL
CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

t).. st "EL coNTRATISTA', poR cAUSAS IveUTABLES n Ér. ruo rNrcrA Los TRABAJoS oBJETo DE ESTE 
_ _-y'

coNTRATo DENTRo DE Los 15 (ourNCE) oins srcurrrures A LA FECHA coNVENtDA slN cAUSA -
JUSTIFICADA, CONFORI\4E A LA NORI\¡ATIVIDAD APLICABLE EN LA MATER
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X).. SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIO N DE su GoBtERNo rru RrmctÓn coN-ESTE

CONTRATO, Y
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I

secRerenin DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAS pÚeLlcls'
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¡).. st TNTERRUMeE INJUSTIFIcADAMENTE m r¡¡cuctóru DE Los TRABAJoS 0 SE NIEGA A REPARAR 0

ieporueR ALGUNA pARTE DE ELLoS, QUE HUBIERE slDo DETECTADA colvo DEFECTUoSA PoR 'LA

srcRrrmíR'.

|||),- sl No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTIPULADo EN ESTE CoNTRATO Y SUS

nñexos o stN MoTtvo JUSTtFtcADo No AcATA rns óRorru¡s DADAS PoR EL RESIDENTE DE oBRA 0

POR EL SUPERVISOR

tv).- st No DA cuMpLlMtENTo AL eRoGRAMA vTGENTE DE EJECUCTóru or los rRnBAJos POR FALTA DE

¡¡ÁrEnltms, TRABAJADoRES o EQUtPo Y MAQUINARIA DE coNSTRUCCION Y QUE A JUlclo DE'LA

§ÉCñrinnin;, EL ATRASo puEDA DIFIcULTAR LA TERMTNACIón slrlsrncroRn DE Los TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPULADO EI'I M CúUSUTR TERCERA DE ESTE CONTRATO,

ttO lt'¡pl-tC¡Rl RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE

córl§iorñÁnÁ couo l¡rCur'¡PLtMtENTo DE ESTE CoNTRATo Y cAUSA nE. su RrsctstÓ¡l

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACION REFERENTE A

iLnruos, ESpECtFtcActoNES o NoRtvAS DE CALTDAD, DE ENTREGA ristcn or us ÁRens DE TRABAJO

y DE ENTREcA opoRTUNA DE IvATERIALES y Eeulpos oe trusrnrRctón PERMANENTE DE LICENCIAS

y pERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'm STCRTTRRIR', nSi cOtt¡O CUnnoO ÉSrR

HUBTERE oRDENADo LR susperustÓtrt DE Los TRABAJoS; Nl PoR EL ATRASo DE Los TRABAJoS QUE

TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sl ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSoS

MERCANTILES,

vt).. st suBcoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATo, slN coNTAR CON LA

AUTORIZACION POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA',

vil).. st CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

ÁütoáráLron-xñ rscnrro DE "LA sEcRETARíA" i, t'-r-\ -
vilr).- s[EL coNTRArlsrA'No DA A"rR secReuRiR'o A LAS DEPENDENCIAS-qW^]EN%[119*!1Io;..'-
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCION, VIGILANCIA Y\ N.
supeRvtsrón DE Los MATERIALES Y TRABAJoS. \ \

tx).. sl ,EL CONTRATISTA',cAIÚBlA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASo DE OUE HAYA SIDO

r§rteLecroo coMo REeutstTo, TENER ESA NAcIoNALIDAD .__b-

{
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xt),. EN GENERAL, POR EL INCUIVPLII\4lENTo PoR PARTE DE',EL CONTRATISTA',A CUALQUIERA DE LAS

oBLtcAcroNES DERIvADAS DE ESTE coNTRATo Y sus ANEXos, LA coNTRAVEructÓu ¡ rns
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS

DISPOSICIONES ADI\¡INISTRATIVAS SOBRE LA IVATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDII/IENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DE

ESTE coNTRATo poR'LA srcRrrRRíR", ESTA pRocEDERÁ R rourR TNMEDTATAMENTE PosEStoN DE

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE -EL 
CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,

AStMrsMo, 'EL coNTRATTsTR' rsrRRr oeLrGADo A DEVoLVER A'LA SECRETRRiR', en uu tÉRvlno oE

10 (DIEZ) oins ruRrumLES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NoTIFrcActóru pon ESCRTTo DEL oFtcto
DEL rNrcto DEL pRocEDtMtENTo DE Rrsclslót ADMINTSTRATIVA DE ESTE coNTRATo, ToDA LA

OOCUITIEUTRCIÓN OUT ÉSTR LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS,

EMITIDA m RrsoLucró¡r or Rrscrsróu ADMtNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo y NoTtFtcADA A 'EL

coNTRATISTA', "r¡ srcRer¡RiA' pRECAUToRTAMENTE Y DESDE EL lNIClo DE LA l\¡lsMA, sE

ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS NÚru ruO

LteurDADos, HASTA euE sE oToRGUE EL FtNtQUtTo QUE PROCEDA, ro Qur oeerRÁ EFECTUARSE

DENTRo DE Los 30 (TRETNTA) oíRs ¡r¡ruRRLes sTGUTENTES A LA_FECHA DE LA NoTrFtcAclón poR

ESCR|To DE DIoHA Rrsoruciot'1, A FtN DE pRocEDER A HACER EFECTIvAS l-Rs cnmruríRs rn rr
FrNreurTo oeaeRA pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS lúru ruo EJECUTADoS ouE sE

ENCUENTREN ATRASADos coNFoRtvE AL pRoGRArvA DE TRABAJo, rsÍ co¡¡o LO RELATtvo A LA

RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
.EL 

CONTRATISTA'.

oÉcrrvrn sÉprnA: TERMtNAcTóN ANTIctPADA DEL coNTRAT0
.u 

sTcReTRRin, poonl DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAIVENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES D

lrurrRÉs GENERAL, poR cASo FoRTUtro o FUERZA I/AYoR o cuANDo EXISTAN cAUSAS

JUSTTFTcADAS euE LE TMPIDAN LA coNTtNUAclóru oe Los TRABAJOS, srcÚx coRResPoNDA, DE

ACUERDo coN Lo DtspuESTo EN Los eRriculos 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDo A'EL
coNTRATtsTA' Los TRABAJoS EJECUTADoS, nsi cotr¡o Los GASToS No RECUPERABLES, slElvPRE Y

CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COIVPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO,

EN ToDos Los CASOS or rcRt¡truRCtóN ANTtctpADA DE ESTE coNTRATo, sE DEBERÁN REALIzAR ¡1ag .=.1
ANoTACtoNES coRREspoNDtENTES EN LR errÁcoRn, DEBTENDo"T-R secRgrRRin'LEVANTAR AcrA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN CO[/O IT¡íNIUO I.OS REQUISITOS INDICADOS POR EL

nRricur-o 151 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PUBLIcAS Y sERVI IOS RELACIONADOS CON

LAS I\¡ISIVAS

y$
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UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACION ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A "EL

coNTRATtsTA" poR -LA 
SECRETARÍA", Ésm pRocrorRA A TotvlAR INI\¡EDTATA posgstóru oe ros

TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COI\4PARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEt ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL coNTRATtsTA'ESTARA oBLtcADo A DEVoLVER A'LA SECRETARIR', En uu rÉRultto DE 10 (DtEZ)

oins TRTuRRITS, CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIoN POR ESCRITO DEL OFICIO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA

Docur\¡ENTAcroru oue Ésr¡ LE HUBTERE ENTREGADo PARA LA REALlzAcloN DE Los TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL

FtNreulro DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECTDo EN Los tnriculos 168,169,170, Y 171 DEL

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISIVAS,

oÉcrm ocmv¡: REcEpcróN DE Los TRABAJoS
AL coNCLUTR LOS TRABAJos, 'EL coNTRATTSTA' cofi/uNtcARÁ DE tNtvEDtATo R'L¡ sEcRetRRin" n
TRAVES oT LI g ÁcoRA O PoR ESCRITo, LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOI\¡ENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUIVENTOS QUE LO SOPORTEN E

I¡ICI-UIRN UNA RELACION DE LAS ESTIIVACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y

cRÉorros A FAVoR o EN coNTRA, y -LA SECRETAR|R" en un rÉRvtruo oe zo lvetrurr¡ oíls
NATURALES, vERlrtclRl QUE Los Mtstvos e srÉru oe glonvENTE coNCLUtDOS.

st DURANTE LR vgnlrtctcróN DE LOS TRABAJos,"Ln secRer¡RÍn'ENCUENTRA DEFIcIENCIAS EN LA

TERMTNACToN DE Los r\¡tsMos, orgrRÁ soLlctTAR A "EL coNTRATISTA' su REPARActoN, A EFECTo

DE QUE ÉsTns sT CoRRIJAN coNFoRME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACION DE LOS TRABAJOS SE PODRA
pRoRRoGAR poR EL pERtoDo euE ACUERDEN "LA SECRETRRiR'v "rl CoNTRATISTA' PARA LA

RepRRRctóru DE LAS DEFrctENctAS Lo ANTERIoR, stN pERJUtclo DE QUE"m srcRrtlRil'oPTE PoR
LA RESCISION ADMINISTRAÍIVA DE ESTE CONTRATO,

UNA vEZ CoNSTATADA LA TERMINACIoN DE Los TRABAJoS, 'LA sECRETRnin" rru uru lÉRtr¡lllo oe ls
(outNCE) oiRs N¡IuRRLES, pRocEDERA n Lr Rrcepcróu rÍslcR DE Los Mtstvos. tvEDtANTE EL

LEVANTAIVIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE COlTTruORÁ COUO ¡¡i¡IIIr¡O LOS REOUISITOS QUE

SE INDICAN eru TT nRÍicuI-o 166 DEL REGLAIVENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISÍUAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD,

'Ln sEcRrrRRiR'poonÁ EFECTUAR RECEPCToNES PARCTALES DE TRABAJoS EN Los cAsos QUE A

coruTIruuRcIÓ¡I SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUAND0 SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAIVBIEN SE

sEñALAN I cot'llt'luActónr
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A).- cuANDo'm secREtlRit'DETERMTNE suspENDER Los TRABAJoS y L0 EJECUTADo sE AJUSTE A

Lo pAcTADo, se cuaRlRÁ I'eL CoNTRATTSTA'EL rvpoRTE DE Los TRABAJoS EJEcuTADos, nsí co¡¡o
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RRZOruRELTS, ESTÉN

DEBIDAMENTE COI\¡PROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAITENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO.

B).. cuANDo stN ESTAR TERMTNADA LA ToTALTDAD DE Los TRABAJoS, stA JUtcto or "m secnrltRil'
EXISTEN TRABAJOS TERIVINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

uTtLtzARSE, poonÁ pRctRRSE su REcEpctoN EN ESTos cAsos sE lrvRrurlRÁ EL AcrA DE

Rpcppcrón rÍsrcn v pARcrAL DE Los rRABAJoS.

c),. cuANDo'LA secRrrnRin'oÉ poR TERMTNADo ANT|ctpADAt\4ENTE ESTE coNTRATo, PAGARAA "EL

coNTRATrsrA' Los TRABAJoS EJECUTADoS, nsi corr¡o Los cASTos No RECUpERABLES, srErvPRE Y

cuANDo Éstos senu RAZoNABLES, ESTEN DEB|DA|\i1ENTE coMpRoBADos y sE RELACToNEN

DIRECTAIVENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

D).. cuANDo 'm srcRrtRRiA' RESCTNDA ADTvTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo poR cAUSAS

IvpUTABLES A "EL coNTRATrsTA", lR RecEpclóru pARCIAL eUEDARA A JUtcto or "u se cnruRiR'. l-R

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR,

E),. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO EN ESTE CASO

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCION JUDICIAL,

oÉcrNl ruoverul.- FrNreurTo y rERrvlltucróH DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALI\¡ENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUIUIDOS
poR-LA secRernRÍt'y'EL CoNTRATISTA'EN ESTE coNTRATo, sE DEBERÁ ELABoRAR EL FlNtQUtro
coRRESpoNDTENTE, ANEXANDo EL ACTA DE RECEpctoN rislct oe LOS TRABAJ0S.

'LA SECRETARII' oreenÁ NolFtcAR poR oFtcto A 'EL coNTRATtsrA', A TRAVES DE su
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓru R TTCHR, LUGAR Y HORA EN

euE sE LLEVARÁ n cneo EL FrNreurTo; "EL coNTRATISTI' reruoRÁ Ln oeLlclctóN DE ACUDTR A

LLAIVADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO

EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FrNreurTo DEBERA REUNTR cotvo MÍNrMo Los REeutstros
euE sE tNDtcAN eru el RRticulo 170 DEL REGLATuENTo DE LA LEy DE oBRAS púslrcns y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FtNteutTo DEgeRÁ srR ErReoRADo poR -LA secRrrRRÍR'v "EL coNTRATISTA' DENTRO DE Los 20 .-J
tvEINTE) oíns untumres stcuIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE REcepclóru ristct oe Los rRABAJos, -HIC ruOOST CONSTAR LOS CREDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE

ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y
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DE EX|ST|R DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTo AL FlllQul]qr 0 B-IENr 
:E_L 

CoNTRATISTA',N0
ACUDA CON 'LA SECRETAR|A' PARA SU ELABORACION DENTRO DEL TERIVINO SENALADO EN EL

PÁRRAFo ANTERIOR, 
,LA SECRETARíA, PROCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COIVUNICAR POR

oFtcto su RESULTADo A',EL CONTRATISTA',DENTRo DEL TERI\¡INO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES,

SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
.EL 

CONTRATISTA' ÉSTE TENDRA EL TERMINO DE 15 (OUINCE) DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE

A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REALIZA ALGUNA GESIION, SE

DARA POR ACEPTADO,

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SATDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA', 
-LA 

SECRETARÍA'

DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES SI

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE

DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS

Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OEETRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, |\4ÁS LOS

INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CODIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE

CRÉD|TOS FISCALES

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE

CoMPUTARÁN PoR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN

EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE-LA SECRETARIA' EN CASO DE NO OBTENERSE

EL REINTEGRO,"LA SECRETARíA'PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍNS QUE SE ENCUENTREN

VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DÉ POR

EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUIVIDOS POR'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA'

EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR CO¡/O [/|NI[¡O LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL

ART|CULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS IVISMAS,

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DIAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRIVA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADIVINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

úrurcn¡¡rnrr UNA MANTFESTAC|óN DE 'LA SECRETARIA' Y 'EL CONTRATISTA' DE QUE No EXlsrEN

OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAIVACION, AL NO SER FACTIBLE EL

PAGo EN EL TÉR[/INo INDICADo, SE PRoCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR

EXTTNGUTDOS LOS DERECHOS Y OBL|GAC|ONES DE "LA SECRETAR|A'Y-EL CONTRATISTA'EN ESTE

CONTRATO,

VIGÉ$MA:OBLIGACIONES DE LAS PARTES <-
-LA 

SEcRETARiA, Y 
,EL CoNTRATISTA, SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCION.-/=

DE LoS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO

INTEGRAN, ASi coMo A SUS ANEXoS, LoS TÉRMINoS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS
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QUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS IVISMAS, AL REGLAIVENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE

LE SEAN APLICABLES.

VIGÉ$MA PRIMERA: OTRAS ESTIPULACIONES
,EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

DEL 0 5% (C|NCO AL MTLLAR) EL |MPORTE DE CADA ESTilVACTON, PARA CUMPLTR CON EL ARTÍCULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCION,

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA.

VIGÉSIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN OE PROELEMAS FUTUROS
,LA SECRETARÍA'Y-EL CONTRATISTA" RESOLVERÁN ENÍRE SÍ LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y

PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE

PROCEDIMIENTO:

A),. 
-EL 

CONTRATISTA' SOLICITANN R'T¡ SECRETARIA', MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRA

eL pRoarrMl rEcNtco y/o ADMINtsTRATtvo euE sE HAvA susctTADO ENTRE EL y EL RESTDENTE DE

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUIV1ENTACIÓN

QUE SUSTENTE SU PETIcIÓN Y LoS PRESENTARA DENTRo DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES

A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO,

B).. 'LA SECRETARÍA', DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ D|AS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA

FÉ0HA EN LA QUE REcIBA LA SoLICITUD, REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A

FIN DE EMITIR UNA SOLUCION OUE DÉ TÉR[/INO AL PROBLEMA PLANTEADO,

c).. "LA SECRETAR|A',, AL EMITIR LA RESOLUCION, CITARA A "EL CONTRATISTA', Y AL RESIDENTE DE

O.BRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO D|AS NATURALES SIGUIENTES A

AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA, \

D).. DURANTE LA REUNTóN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CoNTRATISTA'Y EL

Rrstorrure DE oBRA, LA soLUctóN ADopTADA y sE LEVANTARÁ Rclt RovlusTRATtvA EN LA QUE

HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

VIGÉ$MA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
,EL 

CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS

Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CA[/BIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA

A No INVOCAR LA PROTECCION DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICIO DE LA NACIÓN I/EXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE ONTRATO
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VGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIIVIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO

AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAI\¡ENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN Y COIVPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COIVPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO,

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS

FOJAS UTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS DIECINUEVE D|AS

DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OIECINUEVE.
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